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La Fundación SEGO (Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia), con el apoyo y esponsorización de Laboratorios Zambon, convoca la primera “Beca FUNDACIÓN SEGO - ZAMBON de Investigación en Fitoterapia dirigida a la Salud de la Mujer”. La concesión de la Beca se regirá de acuerdo a las siguientes bases:
BASES DE LA CONVOCATORIA

1.   OBJETIVO

La presente convocatoria tiene como objetivo fomentar y promocionar los proyectos de investigación en el campo de la fitoterapia aplicada a la salud de la mujer. Se pretende poder ayudar y mejorar las necesidades de la misma, disponer de más evidencias científicas sobre los productos ya disponibles y desarrollar nuevos medicamentos a base de plantas como alternativa terapéutica eficaz y segura para tratar patologías propias de la mujer. Todo ello desde la perspectiva de la Medicina Basada en la Evidencia y el máximo rigor científico.
2.   TIPO Y DURACIÓN

Se otorgarán una Beca y un Accésit a los dos mejores proyectos de investigación sobre estudios preventivos, farmacológicos, clínicos o terapéuticos relacionados con la aplicación de la Fitoterapia dirigida a la salud de la mujer. 

Se valorarán aquellos trabajos que tengan una aplicación práctica, en los que se disponga de los medios necesarios para su realización y que puedan llevarse a término en el plazo establecido.
Los proyectos de investigación aceptados comenzarán a partir del 1 de Febrero de 2007 y deberán presentar sus resultados en el plazo de 2 años, desde su aceptación.

3.   REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Para optar a la concesión de la Beca o del Accésit, los solicitantes deberán ser socios numerarios de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia.
Ningún miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia o del Comité de Evaluación de la Beca podrá presentar o estar implicado en alguno de los proyectos de investigación que se presenten a la convocatoria, y si así fuera, aspecto éste especialmente cuidado y vigilado por el secretario del Comité de Evaluación, ello supondría la invalidación del proyecto de investigación como candidato a la obtención de la Beca o del Accésit.
4.   DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Los proyectos se presentarán vía electrónica y los interesados deberán acompañar a su solicitud los siguientes documentos, en la forma y plazos previstos en esta convocatoria:

4.1. Documento de solicitud por parte del Investigador Principal detallando título del proyecto y centro de trabajo (Anexo I de las Bases de la Convocatoria).
4.2. Memoria de solicitud con la descripción detallada del proyecto de investigación. (Anexo II de las Bases de la Convocatoria).
4.3. Se ajuntará Currículum Vitae, del investigador principal que solicita la Beca y de cada uno de los integrantes del equipo de investigación que conste en la descripción del proyecto. El Curriculum Vitae se presentará según modelo anexo a la solicitud y tendrá un máximo de 2 hojas. Se detallará el historial científico del equipo investigador. (Anexo III de las Bases de la Convocatoria).
5.   PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

5.1.
La solicitud del proyecto de investigación se presentará, vía electrónica, según el modelo estandarizado que puede obtenerse en la página web de la SEGO www.sego.es  o en la página web de Zambon S.A. www.zambon.es, o bien solicitarse por teléfono o vía mail a la secretaría de la SEGO (91.350.98.16; sego@sego.es) o a la secretaría científica de Zambon S.A. (93.544.64.18; info.zambon@zambon.es).
5.2.
La solicitud deberá enviarse junto con la documentación requerida en la base anterior, a la secretaría de la Fundación SEGO por mail (sego@sego.es), detallando como referencia “Beca Fundación SEGO-Zambon”. De la Secretaría de la Fundación SEGO todos los proyectos recibidos serán remitidos a la secretaría científica de Zambon S.A., que se responsabilizará de gestionar su envío a todos los miembros del Comité Evaluador y coordinará el seguimiento de la evaluación de los distintos proyectos, por parte de los miembros del Comité.
5.3. El plazo de presentación de las solicitudes se inicia en Abril de 2006, en el momento de formalización de la convocatoria a través de su presentación en rueda de prensa, y finalizará el día 30 de Septiembre de 2006. 
6.   DOTACIÓN ECONÓMICA

6.1. 
Se otorgará una Beca de 5.000 euros al proyecto mejor valorado y un Accésit de 1.000 euros al proyecto que quede en segundo lugar.

6.2.   La totalidad del importe de la Beca o del Accésit se destinarán, por el equipo investigador, a la realización del proyecto de investigación presentado (gastos de personal y/o materiales).

6.3.
El pago del importe correspondiente a la Beca se fraccionará en dos anualidades y el importe asignado al proyecto premiado con el Accésit se hará efectivo en su totalidad en una sola anualidad.  En el caso de la Beca el  pago correspondiente a la segunda anualidad estará condicionado a  la presentación de la correspondiente memoria del período correspondiente al primer año de realización del proyecto, y a la valoración favorable de la misma por el Comité de Evaluación.

6.4 Los pagos de los importes correspondientes tanto a la Beca como al Accésit estarán sujetos a las reglamentaciones fiscales vigentes y se realizarán por transferencia bancaria. La Fundación SEGO será la responsable de hacer efectiva la transferencia a los investigadores principales de los proyectos ganadores, a partir de Febrero de 2007. 
7.   COMITÉ DE EVALUACION: COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

7.1. El Comité de Evaluación lo compondrán el Presidente de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO), el coordinador de la Beca Fundación SEGO-Zambon y cinco miembros más, especialistas en ginecología y obstetricia y/o expertos en fitoterapia de reconocido prestigio, que actuarán como evaluadores técnicos de los proyectos de investigación. La evaluación contará con el apoyo de la Sociedad Española de Ginecología Fitoterápica (SEGIF) y de la Sociedad Española de Fitoterapia (SEFIT).

- Presidente de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia: Prof. José Manuel Bajo 


- Coordinador de la Beca Fundación SEGO-Zambon: Dr. Javier Haya 


- Representante de la SEGO experto en Menopausia: Prof. Albert Cabero 


- Representante de la SEGO experto en calidad de vida: Dr. Aurelio Alamos 

- Representante de la SEGIF (S.E. de Ginecología Fitoterápica): Dra. Lidia Montoya 


- Representante de la SEGIF (S.E. de Ginecología Fitoterápica): Dra. Maria De La Calle

- Representante de la Sociedad Española de Fitoterapia: Prof. Mª Concepción. Navarro 

Como secretario del Comité actuará una persona designada por Zambon (miembro del Dpto. Médico), que participará con voz pero sin voto en las deliberaciones del tribunal para la concesión del premio.
7.2.  El Secretario del Comité recibirá de la Secretaria de la Fundación SEGO todos los proyectos de investigación presentados a la convocatoria y dará acuse de recibo de los mismos. Antes de remitirlos a los miembros del Comité Evaluador los examinará y devolverá a los investigadores, para su corrección, aquellos que hayan sido presentados sin los requisitos exigidos. 

7.3. 
Los proyectos de investigación serán calificados, por los miembros del Comité evaluador, con valoraciones de 0 a 10, según criterios de originalidad, objetividad, racionalidad de la hipótesis, diseño, rigurosidad, calidad, metodología, viabilidad, repercusión técnica y social, etc. 
Para cada proyecto a parte de la puntuación global, se hará un breve resumen, en no más de 10 líneas, en el que se destacaran los aspectos que se consideran más positivos y los aspectos más negativos del proyecto. 
Con estos datos, cada miembro del Comité elaborará un informe de evaluación y calificación de los proyectos evaluados que enviará por mail a la secretaría de la Fundación SEGO, antes del 15 de Diciembre de 2006 (fecha límite de recepción de informes). 
7.4.
El Secretario del Comité unificará todas las valoraciones e informes y los redistribuirá a todos los miembros del mismo, para que cada uno de ellos tenga conocimiento de las evaluaciones realizadas por los demás, antes de la reunión final del Comité. 
7.5.
Tras el cómputo provisional de calificaciones, entre el 15 de Diciembre de 2006 y el 15 de Enero de 2007, el Comité de evaluación se reunirá para acordar, con arreglo a las calificaciones e informes de evaluación, el otorgar o no el premio correspondiente valorando los criterios descritos en el punto 7.3 de éste documento. 
Todos los miembros, a excepción del secretario del Comité, deberán manifestar su conformidad, también por escrito, ante el Presidente de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia, el cual como miembro del Comité deberá asistir a la reunión
7.6.
El Comité de evaluación tiene la potestad para resolver la presente convocatoria con la adjudicación de la Beca y del Accésit, o bien de declarar desierta se adjudicación, si a su juicio ninguno de los trabajos o proyectos presentados reúne el nivel científico o técnico adecuado. Las decisiones del Comité de evaluación serán inapelables.
7.8.
El Comité de evaluación se reunirá al menos una vez al año con la finalidad de efectuar una valoración de las memoria de seguimiento correspondiente a cada periodo anual del proyecto ganador, de acuerdo a las bases 6.3 y 9
8.   RESOLUCIÓN y NOTIFICACIÓN

8.1.
El Comité de evaluación se reunirá, tras la evaluación de todos los proyectos, entre el 15 de Diciembre de 2006 y el 15 de Enero de 2007 y tomará su resolución no más tarde del día 15 de Enero de 2007.

8.2.
El fallo de la convocatoria se comunicará por mail a los investigadores principales de todos los proyectos presentados, durante el mes de enero de 2007 y se hará público en los siguientes medios: página web de la SEGO, página web de Zambon S.A., Gaceta electrónica de la SEGO, Progresos de Obstetricia y Ginecología (Revista Oficial de la SEGO), Revista Toko-Ginecología Práctica y nota de prensa en medios de prensa médica.
8.3.
En la notificación del fallo de la convocatoria se detallará el título del proyecto ganador, nombre del investigador principal y de los colaboradores del proyecto y centro de trabajo. 

8.4.
La notificación a los investigadores principales de los proyectos de investigación ganadores se acompañará de un ejemplar de las bases de la convocatoria, que deberá ser devuelto a la Secretaría de la Fundación SEGO debidamente firmado por el investigador Principal del proyecto de investigación, en señal de conformidad y aceptación de todos los requisitos establecidos en las bases de la misma. 

8.5.
Una vez acordado y consensuado el premio entre los miembros del Comité Evaluador, el secretario redactará un acta cuya lectura se realizará, por parte del Presidente de la SEGO, en la Asamblea General de la SEGO que se celebrará en junio de 2007 coincidiendo con la celebración de su Congreso Nacional. Tanto el investigador o equipo de investigadores del proyecto premiado con la Beca como el equipo premiado con el Accésit recibirán un Diploma Acreditativo de la Beca Concedida a su proyecto.
9.  SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
9.1. El equipo investigador deberá presentar al Comité de evaluación una memoria científica anual de la evolución del proyecto en Febrero de 2008 y una memoria final con los resultados del mismo, tras su finalización entre Febrero y Abril de 2009. Se enviará a la secretaría de La Fundación SEGO desde donde se reenviará al coordinador y al secretario del Comité de evaluación.

9.2. La no presentación de la memoria de seguimiento en los  términos y plazo establecidos, determinará la interrupción de la financiación, pudiendo el Comité de evaluación proponer las acciones oportunas para recuperar la financiación concedida. La no presentación de la memoria final  en los términos y plazo establecido, determinará que el Comité de evaluación proponga las acciones oportunas para recuperar la financiación concedida. 
9.3. El Comité de evaluación deberá determinar el grado de ejecución de las actividades previstas y el cumplimiento de los objetivos propuestos.  Si la evaluación no fuera favorable, el Comité propondrá las acciones oportunas para interrumpir o recuperar la financiación concedida.

9.4. La difusión y uso posterior de los resultados y/o descubrimientos del proyecto se realizarán con el consentimiento y en acuerdo con la Fundación SEGO y con Zambon S.A. Ninguna de las partes, equipo investigador, Fundación SEGO y Zambon S.A., podrá hacer un uso unilateral de los resultados sin disponer del consentimiento previo por escrito de las otras partes.
9.5. La Fundación SEGO y Zambon facilitarán al máximo los trámites para la publicación de la investigación en revistas prestigiosas, con nivel de impacto científico, preferiblemente internacionales.
9.6. En las publicaciones científicas en las que se describan los resultados y descubrimientos del proyecto de investigación deberá hacerse referencia ha que el proyecto se ha financiado con la ayuda de la BECA DE INVESTIGACIÓN FUNDACIÓN SEGO-ZAMBON.
10. COMPROMISO DEL EQUIPO INVESTIGADOR 
El equipo investigador, en el momento de recibir la comunicación en la que se le notifica la adjudicación de la beca, deberá:

10.1.
Devolver, a la Secretaría de la Fundación SEGO debidamente firmado por el investigador principal, un ejemplar de la presente convocatoria, en señal de conformidad y aceptación  de todos y cada uno de los requisitos establecidos en las bases de la misma.

10.2.
Si procede, remitir los informes y autorizaciones correspondientes, emitidos por el Comité Ético de Investigación Clínica del Centro donde se va a realizar el proyecto.

10.3.
Comunicar por escrito, a la Secretaria de la Fundación SEGO cualquier modificación en las condiciones iniciales del proyecto de investigación al que se ha concedido la Beca.
10.4.
Realizar el proyecto en el plazo máximo de dos años, a partir de la adjudicación de la beca y a presentar el trabajo resultante, en su redacción definitiva, en un máximo de tres meses tras finalizar dicho plazo.
11.5.
A devolver el importe de las cantidades recibidas en caso de incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la convocatoria de la Beca.

11.6.
Hacer mención, de forma expresa, al apoyo recibido por parte de la Fundación SEGO y de Zambon S.A. en las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar el proyecto. 

Firma de conformidad y aceptación de los requisitos y condiciones descritos en las bases de la presente convocatoria

Nombre del investigador Principal: 







Fecha:     ____/____/____ 



Firma:
Los datos personales relativos al solicitante serán incorporados al fichero de la Fundación SEGO, dado de alta en el Registro General de Protección de Datos. Dichos datos se destinarán a controlar la gestión de la convocatoria de la Beca. Si el solicitante desea oponerse, acceder, rectificar o cancelar alguno de estos datos, conforme a la ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, deberá dirigirse a la Fundación SEGO.
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